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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Níim,. 394, 

Circular núm. 208.

empleador de 
puridad publica y destacamentos de la ^qar- 

ía\a/nvil> procurarán la captura de Mariano Gil 
en del Hospicio de Calatayud : y
Cnlt, <?a?0 ■<*e (;0Pse6u*r*a 1° remitirán bien es- 

<ido a disposición del Alcalde consthuoional 
•- dicha ciudad. Zaragoza 21 de junio de 
0»/.— José Fernandez Enciso.

Señas del Mariano Gil.

Edad 31 años, estatura 5 pies cumplidos, bar
Da cerrada, color moreno , al parecer tonto, 
en el pie izquierdo ha llevado ó debe llebar un 
grulete con una cadena de hierro y un cepo 

e madera , viste pantalón lienzo estopa teñido 
negro y chaqueta de lo mismo, camisa de cá
namo y alpargatas. 

de cria de presentar mensnalmente en el esta
blecimiento de beneficencia los niños espósitos 
que están á su cuidado, para justificar de es
te modo el derecho á los haberes que se les 
tiene consignado , no todas cumplen con la ci
tada obligación , protestando á veces frivolida
des que han llamado la atención de aquellos es
tablecimientos, sobre la existencia dq los re
feridos niños espósitos.

Con el obgeto , pues, de evitar el fraude 
que pueden cometer las amas de cria perci
biendo mensualidades que tal vez no tienen de
recho , por haber muerto el espósito en el tras
curso del mes, cuyos haberes reclaman ; pre
vengo á los Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, que cuando las amas se presen
ten mensualmenle, les faciliten por medio del 
secretario de la corporación, y sin retribución 
de ninguna especie, un certificado de fe de 
vida del espósito, espresando su nombre y de
mas circunstancias que crean oportunas para 
justificar convenientemente la existencia de 
aquel. Las juntas de Beneficencia quedan en
cargadas de exigir de las referidas amas de cria 
el citado documento para el abono de sus sueldos 
y los Alcaldes responsables de la falta de cum
plimiento á lo dispuesto en esta circular.—Za
ragoza 24 de junio de 1847.—José Fernandez 
Enciso.

Num. 395. • \ "

Circular núm. 209.

No obstante la obligación que tienen las amas

Múm. 396.

Circular num. 210.

Los Alcaldes constitucionales , destacamentos 
de la Guardia civil, y empleados de seguridad 
publica procurarán la captura del soldado de
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sertor del regimiento infantería de España Ja
cinto Sánchez, y en el caso de conseguirla lo 
remitirán bien escollado á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán general que lo reclama, 
Zaragoza 22 de junio de -1847.—losé Fernandez 
Encíso.

Señas del Sánchez. ■

Natural de Rute , provincia de Córdova , pe
lo castaño , ojos melados , nariz regular, bar
ba lampiña , color trigueño.

soltero, vecino de Villalva ; y si lo consiguie
sen lo remitirán bien escoltado á disposición 
del alcalde constitucional de dicho pueblo que 
lo reclama. Zaragoza 23 de jumo de 1847.— 
losé Fernandez Enciso.

Señas de Manuel Franco.

Edad 19 años, estatura baja, color bajo, na
riz regular, ojos alocados , cicatrices en el pe
cho y en el cuello.

Núm. 397. Niun. 399.

Circular núm. 212.

Los Alcaldes constitucionales, empleados de 
Seguridad pública é individuos de Guardia civil 
procurarán averiguar el paradero del mozo Ma
tías Muñoz Tegedor, cuyas señas se espresarán 
y caso de que lo consiguiesen , harán que se 
le espida por quien corresponda el oportuno 
pasaporte con ruta , para que sin dilación se 
dirija á Ciria pueblo de su naturaleza en la 
provincia de Soria , á sufrir la suerte de solda
do que le ha cabido por el mismo para el re
emplazo del año 1846. Zaragoza 13 de junio 
de 1847.— losé Fernandez Enciso.

Señas de Matías Muñoz Tegedor.

Edad 19 años, estatura cumplida, pelo cas
taño obscuro , ojos pardos, nariz regular , bar
ba nada, cara llena, color blanco.

Nñm. 398.

Circular núm. 213.

Los Alcaldes constitucionales, empleados de 
seguridad pública , y destacamentos de la Guar 
dia civil, procurarán la captura de Manuel Franco

Circular num 214.

El Excelentísimo Ayunta
miento constitucional de esta 
capital ha recurrido á mi auto
ridad , participándome el des
cubierto en que varios pueblos 
se encuentran respecto al pago 
de socorros adelantados por 
aquella corporación á los pobres 
presos en las cárceles de esta 
ciudad ; en su consecuencia he 
acordado prevenir á los Ayunta
mientos deudores según la nota 
inserta á continuación, satisfa
gan en el término de 15 dias el 
importe de las cantidades recla
madas , sin dar lugar á que 
nuevas reclamaciones me pon
gan en el caso de adoptar mas 
serias medidas. Zaragoza 16 de 
junio de 1847.—José Fernandez 
Enciso.

. i ■

ESTADO que demuestra lo que deben los pueblos espresados en él , por los socorros que han 
percibido los presos que les corresponden durante su permanencia en las Cárceles de Zaragoza, 
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desde el 1.° de marzo de 1846, basta el 30 de abril del cerriente año.

Pueblos. Nombres de los presos.
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Viltamaijor. • Gregorio Loslao. Desde 1 de níarzo hasta 14de Agosto de r i6. 107 255«14 { 380«32 351«26 35 9
Mariano de Gracia. Desde 2 de aeosln hasta 23 de noviembre de id. 80 131«18 í

José Serrale. Desde I de marzo hasta 17 de abril de ni. 48 73«14\
^Francisco Rodrigo. Por lodo el mes de marzo de id. 31 47 «14 ]
i losé Hernando. Desde 1 de marzo hasta 17 de abril de id. 48 73«14f

Monaalbarba
IValenlm Continente. Desde id. hasta id. id. 48 73 «14 r
'Constantino Marco. Desde id. hasta 28 de setiembre de id. 212 324« 8) 1220 «16 « 1220 «16
VCamilo Hernando. Desde id. hasta 17 de abril de id. 48 73«14/

Isidro Hiera. Desde id. hasta id. id. 48 73 «141
'Matías Pue>o. Desde id. hasta Ir  de abril de id. 47 72«30^

Joaquín Hiera. Desde id. hasta 19 de noviembre de id. 258 394«20)
José Gracia. D'*sde21 hasta fin de marzo de id. 10 15«l0\
Mariano Urr el. Desde 1 de marzo hasta el 25 de agosto de id. 178 272« 8]

Wlebo.
|Manuel Soler. Desde id hasta el 10 de julio de id. 132 201«30f

1283«6 « 1283«6'Esteban Iso. De^de id. hasta el 19 de diciembre de id.
Desde id. hada 25 de abril de id.

294 449«22 \

। Vicente Soria.' 50 98«22(
Mariano Soler. Desde id. hasta 19 de abril de id. 50 76«1G1

La Almolda.
Mariano Soler mavor. Desd id. basta 8 de julio de id. 129 197«10 /

85 «4 58 «4Mariano Villagrasa. Desde id. has 7 de abril de id. 38 58« 4
$ Simeón Gimcno. Desdeid hasta 21 deahril de id.. 52 79«18(

292 «4 99 «22 192«16f Joaquín t.ausin, D- sde 1 de marzo hasta 18 dol mismo de id. 18 27 «1-8 j
/ Tomas Mor. Desde el 2 de Junio, hasta 1 de octubre de id. 121 185« 2^

Zuera..
i Lamberto Lamban. Desde 1 de marzo hasta el 7 de abril de id. 38 58« 4f 215«22 « 215«22
< Rosa PihatQ.
/ Alanasio Pala.

Desde id. hasta el 7 de mayo de id.
Desde el 3 hasta 30 de noviembre de id,

08 104« >
27 41«10\

S.in domicilio 
1 ^'digniTd... 
^f'ij Tin....... 
-San Maleo..

José Ignoras. Desde el 9 hasta el 17 de marzo de 1847. 8 12« 8/
C>G7«22 a 267«22

Eduardo Novella. Desde 1 de marzo hasta 22 de agosto de 1846. 175 207«22
Pascual Escuer. Desde id. hasta el 10 de abril de id, 41 02 «24 131«18 62«24
Manuel Raquero. Desde id. hasta 25 de mavo de id. 80 131 «18

4 «20 «
Juan Antonio Bandres. Desde id. hasta 3 del mismo de id. 3 4 «20 _

Alagan..........
(Simón Sanz. Desde id. hasta el 25de abril de id. 55 84« 4|

240 «4 200«14 39 «24jJosé Arque. Desde el 8 de marzo hasta el 5 deahril de id. 28 42h28í

Hecho............
(Santos Arque. Desde id. hasta el 21 de mavo de id. 74 U3« 6J

4 «20 «
^Rafael Monge. Desde el 17 hasta el 20 de marzo de id. 3 4 «20.

1 Orencio Solanas. Desde 1 de marzo hasta el 20 de mayo de 184Q. 81 123«30
i Francisco Solanas. Desde id. hasta id. id. de id. 81 123«30 ]
¡Blas Casulla. Desde id. hasta el 9 de octubre de id. 223 341« 2|
■ Manuel Muñio. Desde id. hasta el 10 del mismo de id. 10 15«10f
poaquina Solanas. Desde id. hasla el 11 del mismo de id. 11 10«28|

Lcciñena.,...
/Lupercít) Solanas, 

panlaloon Solanas.
Desdeid. hastaid.id.de id.
Desdeid. hasla id. id. de id.

11
11

16«28\ 
10 «28 96G«20 « 966«20

\ M'^'el Albero. Desde id. hasla id id de id. 11 10 «28/
¡Jo^é Serrall. Dosde id. hasla id. id de id. 11 16«28|
1 l'-nriqui' Mareen.
I Manuel Mareen.

Desdeid. hasta 12del mismode id, 12 18«12^

Desde id. hasia id. id. de id. 12 18«12|
* | Budesindo Lutosa. Desde id. hasla id. id. de id. 12 18«12j

Francisco Giménez. Desde id. hasla 18 del mismo de id. 18 27«18 ]
. Ambrosio Mareen. Desde el 11 de abril hasta el 22 de mavo de id. 20 39«20/

Aguaron.......
Wat (lúes.*.

\Blas Casulla. Desde 18 de enero hasla fin de abril 1847. 102 150« /
25 « 52Pascual Tegero. Desdeel 14 de mavo hasta el 17 de judio de 1846 34 52 «

217« 6 « 217« 6Pedro José Eiizalde. Desde26 de mavo hasla el 15 de octubre de id. 142 217« 0
143»26

Pinn... Eug -nio Perez. 
Ma riano Ocaso.

DesdeeÍ3de junio hasla 10 deagoslo de id.
Desde 20 de agosto hasla 22 de diaiemhre de id.

59
118

90« 8 ।
180«16'

270«24 126«32

Lmbuu.......... ((
Mariano Ello. Desde el 25 de setiembre hasla 1 de oclub, de id 0 9« 6

- /Tomás Gallego. Desde el 3 hasla 17 de setiembre de id. 14 21«14 ।
189«22

VtlUa Gáll. ) Fernando Rupin. Desdeel 5de febrero hasla fin de abril de 1847. 32 48«32I 189»22 «
\ Francisco Olivan. Desde id. hasta id. id. de id. 32 48«32।
/Juan Lison. Desde 5 de febrero hasla 1 de marzo de id. 23 35« 0'
/ Gerónimo Berges. Desde id, hasla id. id. de id. 23 35« 6'

Pau8tc.
\ Mariano Monguilod. Desde 4 deocl. de 1846 hasla fin de abril del 47 208 318« 4 ' 873«10 « 874«10
) Pedro Monquilod. Desdejd. hasta id. id. de id. 208 318« 4

T_  . _ Manuel Lampre. Desde el 26 de 9 bre del 40 hasta fin de abr. 47 155 237« 2
^WrcsdeBer Ignacio Gascón. Desde 2 hasta 19 de diciembre de 1840. 17 20« 52 « 52 «
o r,‘Ucn........ Pedro Gascón. Desda id. hasla id. id. de id. 17 20 «

545«10yradiel.,,.
* web la de Al-

Vicente Cirajas. Desde 25 de enero hasla fin de abril de 1847. 95 145«10 145«10 «

linden....... Mariano Adan. Desde el 5 de febrero hasta id. id. de id. 84 128«16 128«1G « 128«1G

Total. . 4024 7072 « 7072 « 927« 4 6144*30

V.° B. °

Pedro Ñongues Secall.

Zaragoza 28 de mayo de 1847.

Fernando Lago.
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Núm 400.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO, 

Primera sección.—Competencias.

Con esta fecha se dice al gefe político de 
Guipúzcoa , de Real órden lo que sigue:

«Remitido al Consejo Real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno po
lítico y el juez de primera instancia de Ver- 
gara con motivo de haber este conocido en un 
recurso presentado por D. Martin Antonio de 
Argayal , como marido de doña Valentina de 
Aguirre contra Esteban Medinaveilia por vender 
vino y otros artículos, ha consultado después 
de oir á la sección de Gracia y Justicia lo si
guiente:

Vistos el expediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Gui
púzcoa y el Juez de primera instancia de Ver- 
gara , de los cuales resulsa que la villa deOña- 
le cedió en 28 de abril de 1641 á los ante
pasados de Doña Valentina de Aguirre la casai 
llamada de Aranzazu , sita en su jurisdicción 
que entre otras ckíusulas se puso en escritura 
de esta cesión una donde se estipuló «que 
desde el término llamado Arriecruz hasta el 
de Carracha , pasada la casa de la Sindica de 
Aranzazu , no se pudiese poner venta , ni edi
ficar casa , excepto hospederías de convento de 
Aranzazu ;« que habiéndose establecido Esteban 
Medinaveilia como arrendatario del Avuntamien- 
to de Onate en dicha casa Sindica ven
diendo vino y demas artículos que suelen es- 
penderse en una venta, D. Martin Antonio dé 
Argaya , como marido de la espresada doña Va
lentina , acudió al referido juez para que , en 
cumplimiento de lo estipulado en la susodicha 
clausula, mandase cerrar la venta de Medina- 
veitia , prohibiendo á este vender los indica
dos artículos: que conferido traslado de esta 
demanda propuso el ayuntamiento la declina
toria ; y desestimada por el juez esta escep- 
cion, promovió el gefe político la competencia 
de que se trata.

Visto el Real decreto de 20 de enero de 183L 
que declara Ubre en todos los pueblos del rei
no la venta de los obgetos de comer beber y 
arderJ

Considerando, 1.° Que la demanda de Ar
gaya, contraída en su obgeto inmediato á ase
gurar el respeto que en su opinión merece, un 
derecho incompatible con la libre venta san
cionada por el citado Real decreto, tiende ma- 
niliestamente á que lo dispuesto por el mismo 
sin ninguna escepciou se limite en virtud de una 
sentencia judicial;

2, ° Que para ello es notorio que ni son ni 
pueden ser competentes los tribunales, aunqne 
en casos como el presente lo sean para declarar la

■***

cbligacon á indemnizar al cesionario que aca
so tenga sobre sí el cedenle.

Se decide esta competencia á favor de laAd- 
ministrecion , y devolviéndose el espediente con 
los autos al gefe político de Guipúzcoa , dese 
conocimiento al juez de primera instancia de 
Versara de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. de 
Real órden , con devolución del expediente, pa
ra su inteligencia y cumplimiento.

De Real órden lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y para que lo ítenga^presente en 
casos análogos. Dios guarde a VaS. muchos 
años. Madrid 3 de junio de 1847.—Benavides. 
Sr. gefe político dé....

PARTE NO OFICIAL.

Biblioteca general que se publica en Logroño. 
Colección económica de las mejores obras y nove- 
lasgeontemporáneas. Se hallan impresos los" Miste
rios de París, El Judio herrante, el Conde de 
Monlecristo con láminas , cinco lomos de las obras 
de Jovellanos y dos de Martin el Espósilo, Se ad
miten suscricibnes á dichas obras en Zaragoza en 
la imprenta Nacional calle del Temple mírnero 32; 
en la Comisión principal de la Isabela, estableci
da en la casa antigua de los Baños, y en las ca
bezas de partido judicial en casa de los. comisiona
dos de dicha sociedad á 4 rs. el lomo de 400 pá
ginas en oclavo. Las, láminas se venden á dos cuar
tos eaba una, y se imprimirán para todas las obras 
que lo requlena.

Rectificación al número anterior.

Al. pie de la designación de vecinos, elec
tores y elegibles donde dice «me darán parle 
los alcaldes eonslilucianales antes de 1.® de 
agosto , debe decir y continuar en esta forma: 
«me darán parle los alcaldes conslilucionálés 
afiles del 1.° de julio; y lo harán asi mismo 
para ell.® de Agosto próximo de haberse efec
tuado etc.

En el pueblo de Mediana , en la casilla de 
número de concejales , donde hay un 6 , de- 

be^entenderse 8.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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